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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 27 

de junio de 1948 de acuerdo con las 
d isp o sicio n es v í a n l e s

c  C A M B IO  O F IC IA L  CAMBIO OFICIAL
PREFERENTE (I)

Com praVenta Compra Venta

Francos ....... .
Limas ...............
Dxares :......... «.
Lira> ..................
Francos suizos 
Reumsinarfc '. . .  
Francos- Delgas
Florines ..........
Escálelos ...........
P e s o . '  monbda 

iegai
Auxilio fami

lias ........... .
Turismo ......

Coronas suecas. 
Lo ron as norue

gas ................
Coronas danesas 
Pesos, en lie nos..

5.1U
4-J.OÜ
lO.OD
3.12

2j3.01)

25.00 
411.50 
44.50

2,60

3.04

* 2.29! 
25,46

5.25 
45.00 
11.¿2 
5.16

¿ O Ü .Ó O

25.60 
4 21.Do
44.60

2,66

3.11

i 2,35 
26.10

<.66 
66.00 
16.4 0

iíy .oo
37.50 

61 V , 4 0 
65,25

4.09
3.90
4,56

(.Óü
ü'i.05
16.151

339.00

38 45 
632.35 
66.90

4tiy

4.67

Uí fil cam'-ic uncial preierente es apil 
caoie a ¡as operaciones poi concepto de 
«iurisino» o «Auxilio laminara Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 194b

COMISION ADM INISTRATIVA DE  
PUERTOS, A CARGO DIRECTO 

DEL ESTADO
Autorizada esta Comisión por Orden mi

nisterial de 9 de jumo de 1948, para anun
ciar y celebrar ei concurso para la adqui
sición de dos canos y maquinaria para el 
varadero del puerto de Vinaroz (Caste
llón), ha señalado el día 30 del mes de 
julio próximo, a las doce horas, para la 
apertura de las proposiciones que se pre
senten a dicho concurso, cuyo acto tendrá 
lugar en las oficinas de ia Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado, con domicilio en la calle de 
Almagro, num. 1, de Madrid, ante una re
presentación de la misma, compuesta por 
el Presidente o persona en quien delegue, 
el Ingeniero Director, el Secretario-Inter
ventor, el Abogado del Estado y el Nota
rio correspondiente, en los términos pre
venidos por la Instrucción de 8 de sep
tiembre de 1386, Real Orden de 30 de 
octubre de 1907, Le.s de Administración y 
Contabilidad de ia Hacienda Pública de 
1 de julio de 1911 y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia de que se trata.

El plazo de presentación de proposicio
nes en la Secretaría de- la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado, terminará a las doce horas del 
día veinticuatro dei próximo mes de ju
lio, hallándose de manifiesto hasta dicha 
fecha en las oficinas señaladas para la 
presentación y para conocimiento del pú
blico, los pliegos de condiciones facultati
vas, particulares v económicas del con
curso.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto y redactadas en castellano, se ex
tenderán en papel sellado correspondien
te, debiendo presentarse en pliego cerra
do y lacrado, en cuya portada se consig
nará que la proposición corresponde a 
este concurso.

A cada proposición deberá acompañar 
por separado y a la vista, el resguardo 
justificativo de haber depositado en 1a 
Caja General de Depósitos o en alguna 
d evsus Sucursales, en concepto de fianza 
provisional para tomar parte en este con
curso la cantidad de 17 600 pesetas, bien 
fen metálico o en valores de la Deuda 
Pública, a los tipos legales vigentes, unién
dose en este último caso la póliza de ad
quisición de dichos valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa.

Asimismo, deberá acompañar a cada pro
posición, debidamente legalizados cuando 
proceda, los siguientes documentos:

1.° Cédula personal o documento de 
dentidad del lien ador

2.° Documentos que acrediten la per- 
lonalidad del mismo, si actúa en nombre 
le otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñas o Sociedades, además de ia certifica
ción relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 19:8, documentes que justifi
quen su existencia legal e ‘inscripción en 
si Registro Mercan!il, su capacidad para 
celebrar el contrato, o los que autoricen 
*1 firmante de ia proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de ia3 certificacio
nes correspondientes.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de seguros sociales y de la 
contribución industrial o de utilidades

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en ios pliegos de condiciones co
rno necesarios para tomar parte en este 
concurso.

Madrid. 22 de junio de 1348.—El Presi
dente (ilegible).

Modelo de proposición
Don ...... , vecino de .........   con cédula

personal que • exhibe, enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO número ... de ......  fecha,
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para ia adjudicación y suministro 
en pública licitación de dos carros y ma 
quinaria para el varadero del puerto de 
Vinaroz (Castellón), se compromete a la 
realización del citado suministro con es
tricta sujeción a la? condiciones y requi
sitos exigidos en •<»s pliegos base del con
curso. en la cantidad de ......  (en letra)......

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en la ejecución, por jornada 
legal de trabajo v por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

1.100— 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
AVILA 

N u e v a  in d u s t r ia  
Peticionario: Don Angel García Cár

dena.
Domicilio: Avila. Avenida de Portugal, 

número 1.
Objeto: Instalación de una industria 

de fabricación ae cremas y grasas para 
cueros en Avila.

Producción: i.2<00 k i l o s  anuales de
cremas.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ia misma presenten ios pliegos 
de oposición que estimen oportunos por 
duplicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas ae esta Delegación ae 
Industria (avenida de Portugal, 27).

Avila, 29 de marzo de 1948.—El Inge
niero Jefe, Julio Rodríguez.

596-0.
CORDOBA

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Navas Jiménez. 
Domicilio: Dona Mencia.
Objeru: Instalación de un cinemató

grafo de verano en Doña Mencía.
Se emplearan elememos ae iabricación 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo jnáximo 
de diez días, -en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle Fray Luis de 
Granada, sin número.

Córdoba, 1'5 de junio de 1348.—El In- 
genicTo Jefe, Rafael Eraso.

538-0.

Peticionario: Don Jesús Romero García»
Dom.ciho: Penarroya-fueblonuevo. Ge

neral Franco, 63.
Objeto, instalación cinematógrafo de 

verano en Peñarroya-Pueblonuevo.
Se emplearán elementos de fabricación 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los ¿ue se consideren aiecíarios por la 
rrnsmu pre- eiucn por duplicado y aeb.da- 
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez dias, en las oficinas de esta De
legación d Industria, calle Fray Luis de 
Granada, sin número.

Cl doba, 9 de junio de 1948.—-El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

589-0.

Peticionario: Don A r t u r o  Moreno 
García.

Domicilio: Álcaracejos, calle José An
tonio ,■ número 1.

Objeto: Reapertura de fábrica de ex
tracción de aceite de orujo, en Aicara- 
cejos.

Producción: de tratarán 2.000 kilogra
mos de orujo graso en jornada de echo 
horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

• Se hacj pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo niáxim de diez dias, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria» 
calle Fray Luis de Granada, sin número.

Córdoba, 20 de marzo de L948.—-El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

591-0.
T r a n s p o r t e  de  e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica
del Chorro.

i 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace púbíico, para gene

ral conocimiento que, apro
bada poi4 la Superioridad» 
desde l ,w de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió* 
dico oficial:

Pesetas

Trimestre  ..........  65,01)
Semestre.................. 130,00
Año ..........................  260,90
Número corriente. 1,00 

» atrasado.. 2,00  
» con suple
mento o anexo. 4 ,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
¿iros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADM INISTRACION
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Domicilio: Málaga. Maestranza, nú
mero 2.

Objeto: Instalación de una línea de 
transporto de energía eléctrica a 2Ó.CKR) 
voltios, de 35 kilómetros ce longitud, 
que partirá de la Central de Malpasiiio 
(Jauja; y terminará en la subestación 
de transformación denominada del «Em
palme». del termino municipal o Osuna 
(Sevilla).

Provincias afectadas: Córdoba y Se
villa.

Potencia a transportar: 1.900 KVA.
Se emplearán elementos de fabricación 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por dupl.cado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro dei plazo máximo 
de diez dias, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle Fray Luis de 
Granada, sin número.

Córdoba, 11 de junio de 1948.— El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

5 9 2 -0 .
 ̂ J A E N  

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Torres Lí- 
ñán.

Domicilio: Vilianueva d e l  Arzobispo. 
Calle Fuensanta

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fábrica de harinas, sita en 
Vilianueva del Arzobispo con la instala
ción de un motor de gas-oil de 40 H. P. 
de reserva.

Producción: 8.360 kilogramos de trigos 
blandos en veinticuatro horas.

En esta industria se emplearan maqui
naria y materias primas nacionales.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ia misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos por du
plicado aue estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida dei Generalísimo, numero 4.

Jaén, 10 Jt junir de i948.— El Ingenie
ro Jefe, F. López Morales.

3.929—0 .
VIZC A YA

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: «Eléctrica Irurak-Bat, So
ciedad Anónima*. Bilbao.

Objeto de ia nueva instalación: Insta
lar en Mjnguia una nueva subcentral ele 
transformación de energía eléctrica de 
30/5 Kw., coi una potencia de 1.000 KVA., 
para mejorar el servicio de distribucian 
de Mu agí ¿ ia, Piencia, Goriiz,. Sopeiana, 
Baquio, FrunL l  Pica.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional

Se hace public esta petición para que 
todos ios industriales que se consideren 
afectados por ia misma presenten ios es
critos que estimen oportunGs, dentro del 
plazo de Qiez días, en ias oficinas de esr- 
ta Delegación de Industria (Gran Via, 
numero 45;. ¿

Bilbao, 12 de junic de 1948.— El In
geniero accidental, S. Artiach.

1.506— O.

Peticionario: «Eléctrica Irurak-Bat, So
ciedad Anónima» Bilbao.

Objeto de la nueva instalación: Linea 
aérea trifásica a 30.000 V. de Munguia 
a Bermeo, Guermca y Vedia, con ob
jeto de sustituir ei actual transporte a 
5 Kw por ei de 30 Kw., dejando ia ac
tual red de 5 Kw. para ia distribución.

Los materiales empleados serán de pro- 
cea en na nacional

Se hace púolica esta petición para que 
todos ios industriales que se consideren 
afectados po: la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de ciez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Gran Via, 
número 45).

Bilbao, ó de Junio de 1948.—Ei Inge
níelo Jete accidental, S Artiach.

1.507— 0 .

Peticionario: «Eléctrica Irurak-Bat, So- 
ciecaa nuninia». Bilbao.

Objeto ce la nueva instalación: Rec
tificación ele ia rea de 5 Kw. en ei ter
mina municipal de Munguia, para sumi
nistrar d¿chj sector oe^üe ia nueva sub
central de '¿i Kw., con ias siguientes ins
talaciones a 5 Kw

Linea nueva subcentral Caseta trans
formadora de Munguia (casco>, longitud, 
148 metros. •

Linea nuev^ subcentral a enlazar con 
linea Baquio-Munguia; longitud, 256 m e
tros.

Linea nueva subcentral a enlazar con 
linea Vecha-Munguia en el cruce con la 
carretera Munguia-Bermeo; l o n g i t u d ,  
olí metros.

Linea nuev*. subcentral a enlazar con 
línea vIuuguia-Arneta-Fruniz en el cru
ce con ia carretera Munguia-Bermeo, 
longitud, 513 metros.

Linea ruicv i subcentral a eniazar con 
Ja ¿mea a Piencia, junto ai cruce con ia 
carretera a Vilieia, longitud, 676 meirols.

Desmon cando los trozos de ias lineas 
Munguia-Plencia, M u n g u i a -  Baguio y 
Munguia-i :uniz, que quedan dentro de 
los enlaces antes reseñados.

Los m-iteriales empleados serán de pro
cedencia nacional

Se hace publica esta petición para que 
todos ¡os industriales que se consideren 
afectados poi ia misma presenten ios es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en ias oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Via, 45).

Biibao, 5 de jumo de 1946.—El Inge
niero Jefe accidental, S. Artiach.

1.508—0 .
ZAR AG O ZA  

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Criado y Lorenzo, Com
pañía vnoaima Colonia Fabril de Nues
tra Señora dei Pilar. Zaragoza.

Objeto: Instalar hilatura de algodón 
con dos mu (2.UOO) nusos de miar en 
continuas, sistema de grandes estirajes, 
y quínennos (.500) husos de torcer y fá
brica de tejidos de algodón con cuaren
ta (40> telares mecánicos a la plana y 
tíos (2) telares de cintería (40 a 50 cin
tas cada uno .

Producción: Ciento cuarenta y cuatro 
mil (144.0*/O  kilogramos hnados dei nu
mero 31,44 Tex. promedio (18-1/c.) al 
año, con dos turnos diarios de trabajo, 
destinan lose el 66 por 100 a abastecer 
ia sección dr- tejidos, que producirá em- 
pesa piqué, lonetas, lonas y cintas ex
clusivamente para consumo propio en la 
fabrica de artículos de goma dei peti
cionario.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional y algodói de la procedencia que 
oficialmente se le asigne.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados jor la misma presenten por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estimen oportunos en es
ta Delegación de Industria, plaza de Ara
gón, numero 8, Zaragoza.

Zaragoza, 15 de Junio de 1948.— El In
geniero Jefe interino, José Cucurella.

&)2— O.
I n s t a l a c ió n  de  m a q u in a r ia

Peticionario: Don Ambrosio Abos Pé
rez. Domicilio: San Juan de Mozarrifar 
(Zaragoza).

Objeto: Instalación sierra de un metro 
de volante con carro-galera de cinco me
tros de .longitud y 0,87 metros de ancho 
para las necesidades de su almacén de < 
maderas, sito en Zaragoza. *

Producción: Cuatro metros cúbicos de 
madera aserrada.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primos nacionales.

I Se nace puol’ca esta petición pira ql¡ .  
los MGiouiaies que se cuns.üeren alema- 
eos por U misma preseuui, poi u1wJL  
do, neutro dei plazo Pe diez días 
escritos q,.-. estimen oportunos e n ’ ê ta 
Delegación ae incustna plaza de Ara 
gon, nunu-ro.,8 Zaragoza

Zaragoza, 14 de mavo de 1948 —El In 
geni ero h U interino. J Cucureiia.

582-1—-O .,
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticiona:ío: Don José Ochoa Fraile 
Domicilio. Docto: Cerrada, numero 20

Objeto, liiitalac.on taher unturena v 
iitnp.eza de prendas üe vestir

Producción: 8UÜÜ preña as ai ¿¿fio.
Esta industria empleara maquinaria y 

m aien a s primas nacionales.
Se hace puoúc- esta petición para que 

ios industriales que se comaderei aleda
ños por la misma presenten por triplica
do, dentro dei piazo Ge cnez cuas 103 
escruos qu- estimen oportunos en esta * 
Delegación de Incustna, plaza de Ara
gón. numero 8, Zaragoza.

Zaragoza, 2 de jumo cié 1948.—Ei In
geniero Jtíe interino, J. Cucurella

5 8 2 -2 -0 .

Peticionario: Don Gregorio Garcés Sá
lete. Calvo Sotelo número' 3, segundo. 
Zaragoza.

Objete: Elaboración y crianza de vinos 
en Longares.

Producción: 1.200000 litros anualmente.
Esta industria empleara maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace puóiic. esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por ia misma presenten por tri
plicado, dentro del piazc de diez días, 
los escritos que estimen oportunos en 
esta Delegación de Industria, plaza do 
Aragón, numero 8, Zaragoza.

Zaragoza, 25 de maye "de 1948.-E1 In
geniero Jefe interino José Cucurella.

582-3—0 .

A Y U N T A M I E N T O S
VALLADOLID

A n u n c i o

Aprobados por ei Exorno. Ayuntamiento 
los pliegos de condiciones para contratar 
mediante subasta ias ooras de construc
ción de fielatos en esta ciudad, y no pre
sentadas reclamaciones con arreglo al ar
tículo 26 del Reglamento para la contra
tación de obras y servicios municipales, 
tendrá lugar dicho acto a ias doce de la 
mañana, a los veintiún dias hábiles, a 
contar desde el siguiente a aquéi en que 
sea publicado el anuncio de la subasta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
una de las salas de comisiones de la Casa 
Consistorial, "bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien deiegue 
y con asistencia de otro señor Concejal 
en representación de la Comisión Perma
nente.

El tipo de subasta es el de doscientas 
veinte mil quinientas cincuenta y cinco 
pesetas con setenta y ocho céntimos a 
que asciende ei presupuesto de contrata, 
y las proposiciones se limitarán a hacer 
la baja regulándola por el tanto por cien
to de los precios de subasta, sujetándose 
al siguiente

Modelo de proposición
(que se extenderá en papel de la clase 
sexta con un sello municipal de cinco pe
setas, y al presentarse llevara escrito en 
el sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a ia subasta de ................>

Don ......... vecino d e ....... con domicilio
en calle de .......  número ..., se com
promete a ejecutar las obras de .......  con
forme a los pliegos de condiciones facul
tativas. económicas y jurídicas y econó
mico-administrativas ai efecto redactados
y aprobados, haciendo la baja de ..........
(tanto por ciento en letra) del presupues
to de contrata y señalando un jornal cu*
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nimo de .....  pesetas a ios obreros que .
han de emplearse en las obras.

(Fecha y firma dei proponente.)

Para tomar parte en ía licitación será, 
preciso consignar, como depósito provisio
nal, la cantidad de cuatro mil cuatrocien
tas once pesetas con once céntimos, dos 
por ciento del tipo de suoasta. amplián
dose por ei rematante para constituir la 
fianza definitiva, hasta la cantidad que 
represente el cuatro poi; ciento del pre
supuesto de contrata.

La subasta se celebrará con sujeción a 
las disposiciones cíe» Reglamento para la 
contratación de obias y servicios a cargo 
de ias Entidades municipales, de 2 de ju
lio de 1924, y para tomar parte en la mis
ma podrán presentarse las proposiciones 
desde el día siguiente al en que se publi
que este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, durante las horas 
de oficina, hasta, la hora de las doce del 
anterior al en que haya de celebrarse la 
subasta, en la Secretaría General, Nego
ciado de Obras.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse, por separado, el resguardo 
que acredite la constitución del depósito 
provisional en la Depositaría Municipal, 
en la Caía General de Depósitos o en una 
de sus Sucursales, debiendo estar reinte
grado en todos los casos con el timbre 
municipal que corresponda.

Los referidos pliegos se presentarán 
bajo sobre cerrado, a satisfacción del pre
sentador, a cuyo efecto podrá lacrar, pre
cintar y adoptar cuantas medidas crea 
necesarias a su derecho, en todos v en 
cada uno de los sobres en que encierre su 
proposición, v en el anverso del que con
tenga y encierre todas las demás,-deberá 
hallarse escrito v firmado por el Ucitador 
lo arriba expresado.

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se hará ia adjudi
cación en la forma que determina la re-, 
gla undécima dei artículo 14 del citadó 
Reglamento, o . sea, que se verificará la 
licitación por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entre sus 
autores; si terminado dicho plazo exis
tiese la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional del re
mate.

El bastanteo de poderes a que se refie
re el artículo 13 del repetido Reglamento 
se verificará por el Letrado consistorial.

Todos los gastos que origine este expe
diente objeto de la subasta, serán de 
cuenta dei adjudicatario.

El expediente se halla de manifiesto to
dos los días laborables, durante las horas 
de oficina', en el Negociado de Obras de 
la Secretaría general de este Ayunta
miento.

Valladolid, 21 ie junio de 1948,—El Al
calde, Fernando Ferreiro.

1.107—O.
LEGAZPIA

A n u n c i o  a d m it ie n d o  p r o p o s ic io n e s

Acordado por este Ayuntamiento la 
construcción de dos viviendas con todos 
sus servicios, según el proyecto redacta- 
ido por ei Arquitecto clon Luis Alusiiza 
Garagalza, acogiéndose al Reglamento de 
Viviendas Protegidas del Instituto Na
cional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante treinta días 
naturales, contados a partir de aquel en 
que se publique este anuncio en el BO- 
LETIn OFICIAL DEL ESTADO sé ad
mitirán en este Ayuntamiento, durante 
las hóras hábiles de oficina, proposicio
nes para optar al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas cuyo pre
supuesto de contrata asciende a 86.400 
pesetas, debiendo quedai temí.nadas ias 
obras en u.. plazo de nueve meses, a 
partir del día de su comienzo, y siendo 
la fianza provisional para poder con

currir a la subasta de 1.728 pesetas, que 
se deposítala en la ion de ha
cienda, Sucursal ae la Vivienda, en me
tílico o en valores del Estaño.

.El proyeci completo estará de mani
fiesto en el citadq Ayuntamiento de Le- 
gazpia, y en Madrid, en las oficinas dei 
Instituto Nacional de la_ Vivienda, Mar
ques de Cubas, 19, en los cuas y horas 
hábiles ce oficina.

Cada propon en te presentará tíos sotíres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, cédula personal y ei i esguardo 
de hacc-i constituido ia fianza piovisio- 
nal, y el otr< conteniendo las proposi
ciones económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
ei oía siguiente de quedar cerrado el pía 
£0 de admisión ae pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de ios concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
pi oceuiehdosc a continuacioii a la aper
tura ante dicho Notario de ios sobres 
restantes, adjudicándose ia obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad, 
se aecídiih mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licnaaore. los resguardos de ios .depó
sitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el que se re
fiera a la proposición más ventajosa.

f  i adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar deposi
tada dentro de los quince días siguientes 
al de la adjudicación, en ia ya citada 
cuenta, perdiendo en otro caso la- fianza 
provisional y caducando ia concesión. Ln 
ios quince días posteriores deberá otor
gar la correspondiente escritura para 
formularse el contrato, incurriendo en 
caso de no haceno, en la perdida total 
de la fianza definitiva depositada.

El íicitador acompañara a su proposi
ción «a relación de remuneraciones mi
nimas, en la forma determinada en ei 
apartado a), Real Decreto-iey de 6 de 
marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una vez 
que le sea adjudicada la oora presentara 
el contrato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-iey.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponente, están obligadas ai cumpli
miento d 1 Real Decreto ae 2¿ de di
ciembre de 1928 («Gaceta» dei 2¡(J) y dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
LimLre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939 . Asimismo el i :.x p u e s t ó 
de pagos ai Estado en las certificacio
nes de obra gozará de un 90 por 100 de 
reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondientes serán de aplicación a esta 
subc.sta las prescripciones del articulo 15 
del Reglamento de Contratación de Obras 
y Servicios Municipales de 2 de julio 
de 1325.

Legazpía 14 de junio de 194=8.—El Al
calde, Luis Aldasoro.

Modelo de proposición
Don .... . vecino de .........   provin

cia de  ........ c o q  cédula personal nu
mero ..., con residencia en .........   entera
do del anuncio pubhcado en el BOLET IN 
OFICIAL DEL ESTADO del dia ... y de 
las condiciones y requisaos que se exi
gen para ia adjudicación en publica su
basta d? las obras de cons t r a c c i ó n
de ......... en  ......., se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones por la can
tidad ..........  (aquí la proposición que se

haga advirtiendo que será deshechada 
toda proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y cén
timos, esent ■ en letra, por la que se 
compromete el propon en te a la ejecu
ción ue las obras, asi como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir Ies obreros de cada oficio y categoría 
empleados en ía: obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá asimismo presentarse el opor* 
tuno resguardo justificativo de haber 
consignado en L Caja General de Depó
sitos o en sus Sucursales la cantidad que 
se expresa en el anuncio, como fianza 
provisión. 1, en metálico o en efectos de 
la Deuda Pública, al Upo asignado por 
las disposiciones vigentes, en concepto 
de garantí t para tomar parte en la su
basta, acompañando al resguardo, en úl
timo caso, la póliza de adquisición do 
dichos efectos; pero en todos los casp* 
se depositara una cantidad no inferior 
al 10 por 100 precisamente en metálico* 
para responder de la falta de reintegro 
de los documentos presentados, si la hu
biere.

La proposicié .i se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta debe
rán acredite previamente a la celebra
ción de ésta, que se hallan al comento 
en el pagj dñ retiro obrero, seguro obli
gatorio, accidentes del trabajo y contri
bución industrial o de utilidades,

1.099—O.

DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE 
DE ESPAÑA

Delegación para las expropiaciones del 
Salto de «Las Conchas»

E x p e d i e n t e  de expropiación forzosa para 
la ocupación de terrenos en el termino 
municipal de Bande (Orense), necesarios 
para ei empalse de las aguas del rio Limia

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de fecha 11 de enero de 
1945. la declaración de urgencia de toda3 
las obras comprendidas en la concesión 
otorgada per Orden ministerial de 9 do 
mayo de 1934, en el rio Limia, para pro
ducción de energia eléctrica, en el salto 
denominado «Las Conchas», es aplicable 
a las mismas la Ley de la Jefatura del 
Estado de 7 de octubre de 1939, sobre pro
cedimiento de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en el del 
número quinto de la Orden complemen
taria de 8 de noviembre siguiente, con 
aplicación a las fincas que a continuación 
se detallan, situadas en el término muni
cipal de Bande (Orense), se publica el 
presente edicto, haciendo saber a los pro
pietarios de las mismas y titulares de de
rechos afectados que a los ocho (8) dias 
hábiles a contar desde ia publicación del 
mismo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y a las diez horas, se procederá 
a levantar sobre el terreno las actas pre
vias a la ocupación de las referidas fin
cas, previniéndose a íq  ̂ interesados que 
podrán hacer uso ae los ierechos que al 
efecto determina el artículo cuarto de la 
expresada Ley.

Orense, 14 de junio de 1948.—El Dele
gado de la División Hidráulica del Norte 
de España, Maximino Casares Orti¿

1.500-0.
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ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO H ÍSPANO AM ERICANO

D iv id e n d o  a c u e n t a  

El pago del dividendo a cuenta de loí 
beneficios del ejercicio de 1943, quede 
abierto a panir ck-i día 1 de julio proxime 
en lugar dei día 13 como por error se 
hizo constar en el anuncio publicado ú 
día 19.

4.037—P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
S o r t e o  de c é d u l a s  

El día 1.° de julio próximo, en las ofi
cinas de dicho Banco, a ¿as diez y me
dia de ia maiiana, i-en.cná íugai pública
mente el sorteo para designar las cédu
las hipotecarias al 4 por lp j y 4,50 por 100, 
serie C/ que deben ser amortizadas con 
arreglo a los Estatutos y a ios acuerdos 
del Consejo de Administración.

Las cecidia^, designadas por la suerte 
se reemboisai án a ia par, con deducción 
de los impuestos correspondientes, desde 
primero de octubre próximo, dejando de 
devengar m leí eses el mnii.o aia.

Lo que por acuerdo del Consejo de Ad
ministración, y de conformidad con los 
.artículos 104, 114 y 117 de los Estatutos, 
se pone, por medio de este anuncio, en 
conocimiento oel público.

Madrid, 23 de junio de 1948.—El Se
cretario, V. García Martínez de Velasco. 

3.963—P. _  ____

B A N C O  R U R A L
Anticipo de dividendos

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se pagaráh 12,50 pesetas por ac
ción a cuenta ele los beneficios del ejer
cicio de 1948, con impuestos a cargo del 
accionista, que serán deducidos del divi
dendo complementario que en su día se 
acuerde.

El pago de este dividendo se realizará 
contra entrega del cupón número 7 para 
los títulos de la serie A, y mediante es
tampillado correspondiente en los extrac
tos de inscripción de los títulos de la 
serie B, desde el próximo día 15 de julio 
en las oficinas de la Casa Principal y 
Sucursales de Granada, Málaga, Murcia 
y Valencia.

Madrid, 23 de junio de 1948.—El Se
cretario, Jaime Alcántara. 3.985—P.__

COM ERCIAL C ASTILLA , S. A.
A n u n c i o

En cumplimiento de lo acordado por la 
Junta general extraordinaria de accionis
tas, en su sesión del 5 de abril de 1948, 
se ofrecen a la pública suscripción tres 
mil novecientas cincuenta nuevas accio
nes de la Sociedad al portador, de valor 
nominal mil pesetas cada una, las cuales 
son emitidas a la par y gozarán de igua
les derechos y obligaciones que las actual
mente en circulación, debiendo sus sus- 
criptores satisfacer en el acto de la sus
cripción un 55 por ICO de su valor y  libe
rar el resto, cuando así lo acuerde el 
Consejo de Administración de la Compa
ñía con voto favorable de todos sus miem
bros.

La suscripción estará abierta durante 
un período de quince días, a contar des
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, pudiendo durante este plazo los 
señores que asi lo deseen, formular sus: 
peticiones en el domicilio social de la 
Entidad, paseo de San Juan, número 34 
(Barcelona), en donde: se admitirán las 
mismas con carácter de provisionales y 
a reserva de las reducciones y prorratas 
establecidas en el apartado B) del ar
tículo cuarto de la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 23 de febrero de 1947.

Barcelona. — Comercial Castilla, Socie
dad Anónima, 21 de junio de 1948. — El 
Presidente del Consejo de Adm inistración'. 
Manuel R. Lechuga Paños. 31970-P. I

SOCIEDAD ANO NIM A «EL AG U ILA » 
Fábricas niodeüo de cerveza hielo

MA.D \ l O- V ALEN CíA-CORDOBA 
E). Consejo de Administración de esta 

Suciedad ha acoi ciado ái¿tribuir un üivi
viendo de 20 peseta.", por acción, que de
ducidos los impuestos queua un liquido a 

1 percibir por el aecionisui de i8,o6 peseras, 
' contra ei cupón numero ¿5, a ias acciones 
actualmente en circulación.

El pago se efectuara a partir del día 
primera juño t próximo en la Caja 
ue los Bancos Hispano Americano y Es
pañol de Crédito.

Madrid, 22 de junio de 1948.— El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Vicente Zaido y Arana. 3.955—P.

H ID RA U LIC A  SA NTILLANA , S. A.
A partir dei día 1.° de julio próximo, 

se pagará el cupón numero 53 de las Obli- 
•: gaciones en circulación de esta Sociedad, 
emisión 1917, previa deducción de impues
tos, efectuándose dicho pago en los Ban
cos Español de Crédito, ürquijo e His
pano Americano en Madrid; Banco Es
pañol de Crédito, Banco Hispano Ame
ricano en Barcelona y Banco de Bilbao, 
Banco Hispano Americano y Banco Es- 

i pañol de Crédito, en Bilbao.
| Madrid, 22 de junio de 1948.—El Con
sejo de Administración.  ̂ 3.997^-P.

COM PAÑIA A R R E N D ATA R IA  DEL MO
NOPOLIO  DE PETROLEOS; S. A. 

P a g o  de d iv iden dos c o m p le m en ta rio s  ,d e l  
añ o  1947 y  p r im e ro  a c u e n ta  d e l a ñ o  1948 

I De conformidad con el acuerdo tomado 
r por la Junta general de Accionistas cele- 
I brada el día 26 de mayo pasado, el Con- 
1 sejo de Administración ha decidido pagar 
¡ a partir del día l/1 de julio próximo un 
j dividendo de 2f/L (dos por ciento), com- 
j  plementario del Ejercicio de 1947.
: Asimismo, por acuerdo del Consejo de
| Administración $e pagará un dividendo 
de 2%  (dos por ciento), primero, a cuenta 
del año 1948. .

Animos pagos se efectuarán, con ¿reduc
ción de todos los impuestos, en la forma 
acostumbrada, a los señores Accionistas 
que figurán en los Libros-Registro de la 
Compañía el día 26 del corriente mes, en 
cuya fecha se interrumpirá la admisión 
de transferencias hasta el día 2 de julio 
próximo.

Se ruega a los señores Accionistas que 
no hayan percibido el importe de dividen
dos .anteriores, confirmen o rectifiquen su 
dirección postal a la Compañía, Sección 

'de Títulos.
Madrid, 24 de junio de 1948.—El Secre

tario j^enera], J: M . Comyn. 3.998— P.

PERFUMERIA GAL, S. A.
El Consejo de Administración ha acor

dado repartir un dividendo del 3 por IDO 
a cuenta de los beneficios del presente 
año, o sea 15 pesetas por acción, contra 
entrega del cupón número 42.

A  partir del día 15 de julio próximo 
quedará abierto el pago en la Caja de 
esta Sociedad, calle de Isaac Peral, nú
mero 4.

Madrid, 23 de junio de 1948.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 

3.966—P . ___  ____

V O L T A , S. A.
P a g o  de c u p o n e s  

A partir de primero de Julio próximo, 
los Bancos de Vizcaya, Español de Cré
dito e Hispano Americano de Valencia, 
y las demás Sucursales y Agencias de Jos 
mismos, pagarán ios cupones de las obli
gaciones de esta Sociedad, a saber:

3.a emisión 1924: Cupón semestral nú
mero 47, a razón de 8,90 pesetas cada 
uno.

4.a emisión 1932: Cupón trimestral nú- 
Getafe, 21 de junio de 1943.—Secreta-

mero 65, a razón de 4,45 pesetas cada uno. 
ría General. 3.993—P.
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C O M P A Ñ I A  S E V I L L A N A  DE 
ELECTR1DAD

Aviso a n u e s t r o s  a c c i o n i s t a s  y
OBLIGACIONISTAS

Ponemos en conocimiento de nuestros 
accionistas y obligacionistas que a par
tir del primero de julio próximo, y con 
arreglo a las disposiciones legales vigen
tes, se procederá por nuestros Bancos a 
los siguientes pagos:

Primero: Dividendo del, 5 por 100 a las 
acciones antiguas números 1 al 260.000, 
correspondiente al ejercicio de 1947, con
tra entrega del cupón número 59.

Segundo: Intereses de obligaciones que 
vencen en primero de julio próximo, de 
las siguientes series:

Serie VII, cupón número 52.
Serie IX, cupón número 88.
Sene X, cupón número 66.
Serie XI, cupón número 12.
Serie XII, cupón número 9.
Tercero: Cupón número 58 de obliga

ciones Serie única, de nuestra filial la 
«Hidroeléctrica del Guadiaro».

Cuarto: Se reembolsarán las obligacio
nes VII, Serie y las de la «Hidroeléctrica 
del Guadiaro», amortizadas en recientes 
sorteos, cuyas listas están expuestas en 
los Bancos.

Los Bancos encargados de efectuar es
tos pagos son los siguientes:

Banco de Vizcaya, Banco Urquíjo, Ban
co Español de Crédito, Banco Central, 
Banco Hispano Americano y sus respec
tivas sucursales.

Sevilla, 18 de junio de 1948.—Compañía 
Sevillana de Electricidad.—El Consejo de 
Administración.

602—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS. S. A.

Accediendo a la petición de algunos se
ñores accionistas, el Consejo de Adminis
tración ha acordado prorrogar el plazo 
para la suscripción de las nuevas accio
nes que en principio finalizaba el treinta 
del corriente, hasta el día veinte del pró
ximo julio, admitiéndose las suscripcio
nes que se presenten con posterioridad a 
esta fecha, si llevan la justificación de 
adquisición (póliza de Agente de Cambio 
y Bolsa), expedida dentro del plazo fija
do, pero efectuándose el ingreso dentro 
del mes de julio próximo.

Lo que se comunica a los señores ac
cionistas.

Madrid, 23 de junio de 1948.—El Secre
tario general, J. M. Comyn.
_J3.990—P.___________________________

ELECTRA VALENCIANA, S A.
Amortización de obligaciones y pago de 

cupones
A partir de primero de julio próximo, 

los Bancos dé Vizcaya, Español de Cré
dito e Hispano Americano de Valencia, y 
las demás Sucursales y Agencias de los 
mismos, pagarán a la par las siguientes 
obligaciones que resultaron amortizadas 
en sorteos celebrados al efecto, corres
pondientes a la segunda emisión de esta 
Sociedad, año 1927, cuyos números se ex
presan a continuación:

10340 al 59, 10420 y 21, 10423 al 34, 
10436 al 40, 10442, 10651 al 60, 11311 al 14, 
11316 al 20, 11731 al 40, 11961 al 70, 
12571 al 80, 13511 al 20„ 13890 al 93,
13895 al 910, 14271, 14273 v 74, 14276 al 80, 
14630 al 49, 15250 al 69, 15321 al 30.
15471 al 80, 15872 al 74, 15876 al 80,
16381 al 90, 17931 al 40, 19381 al 90,
19491 al 95, 19497 al 99, 20580 al 91,
20593 al 600, 21340 al 59, 21450 al 69.

Asimismo, pagarán a los líquidos que 
se indican los cupones de obligaciones 
de las Sociedades y emisiones siguientes:
Electra Valeciana:

2.a emisión 1927: Cupón semestral nú
mero 42, a 8,90 pesetas cada uno.

Electro-Hidráulica del Turia:
3.a emisión 1911: Cupón semestral nú

mero 55.
4.a emisión 1913: Cupón semestral nú

mero 51.
Todos a 8,90 pesetas cada uno.

Electra-Volta (Turia):
Emisión 1922: Cupón semestral núme

ro 51, a 10 pesetas cada uno.
Getafe, 21 de junio de 1948.—Secreta

ría General.
3.992—P.

F E L I P E  A G U A D O .  S .  A .
Balance de situación al 31 de mayo de 1947

A C T I V O PESETAS P A S I V O PESETAS

Inmuebles e instalaciones ...
Salto de agua ................/ . .......
Lineas y Redes .........................
Marcas y cupos .........................
Gastos constitución ................
Mobiliario y mat. oficinas ...
Utiles Central Eléctrica ........
Animales domésticos ....* ......
Inversión Reserva Legal .......
Cajas ..............................................
Cuentas corrientes ................
Mercaderías .................................
Material eléctrico ....................
Depósito .......................................
Repuestos y accesorios ....... .
Deudores dudosos .....................
Vehículos ....................................

3.388.180,20 . 
250.000,— | 
578.214.77 i 
30.000.— : 
24.611.96 ! 
50.191.63 ¡ 
10.887,85 i 
28.856.30 , 
32.276,25 1 

138 932 55 
• 1.697.111,16 

1.415.048.23 
65 788,51 
23.746,— 
13.587,78 
56 328,51 

494.834,01

Capital ..........................................
Reserva obligatoria..................

i Fondo de reseiva.......................
Efectos a pagar..........................
Fianzas contratos......................

. Cuentas corrientes.................
¡ Pérdidas v ganancias................

2.100.000,00 
37.084,03 

296.108.06 
2.800.000,00 

. 8.416,96 
2.650.399.59 

406.590,08

8.298.598,71 , 8.298.598,71

Director-Gerente, B. Aguado. 
4.912-P.

« S E D E L ,  S . A . »
Seguros con tra  rotura de lunas 

 B IL B A O
Balance de situación en 31 de diciembre de 1947

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

A ccionistas ......................................
Garantía ..........................................
Depósito de valores a fecto  a re

servas legales .............................
Dfepósito de valores no a fecto

a reservas legales .....................
Banco de B ilbao (saldo deudor) 
Caja (existencia en efectivo )... 
Cuentas corrientes (saldos deu

dores) ............................................
Inversión reserva obligatoria  

($ a n co  do España, c /c . ) ........

50.000,00
18*080,00

31.640,00

24.631,50
14.817,46
30.197,70

4.596,63

477,09

\
Capital (desem bolsado 50.000).
Reservas voluntarias ..................
Reservas técnicas (las que se 

consideran precisas para ha
cer frente a responsabilida
des probables) ..........................

Reserva legal para fluctuación  
de valores (saldo acreedor). 

Reserva obligatoria  (Leyes de
19-9-42 y 6-2-43) .......................

Cuentas corrientes (saldo acree
dor) ...............................................

Consorcio (saldo acreedor) ... 
R eten ción  A g e n t e s  (sa ldo

acreedor) ....................................
Pérdidas y ganancias (saldo 

acreedor) ............. ........................

100.000,00 
( 5.000,00

36.815.76 

5.512,73

477,09

7.655,79
2.267.83

538.41

16.172.77

T o t a l .................... 174.440,38 T o t a l ................................... 174.440,38

Pérdidas y ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Dividendo a cuenta beneficios. 
Siniestros (los satisfechos en

el actual e jerc ic io )....................
Com isiones (saldo deudor de

esta cuenta) ...............................
G astos generales (saldo deudor

de esta cu en ta )..........................
Im puestos (los satisfechos en

el actual e jerc ic io )...................
Reservas técnicas (para riesgos

en curso) ......................................
Seguros sociales (saldo deudor

de esta cuenta) .........................
participación beneficios personal 
R em anente (e jercicio

anterior) .................  4.870,39
Beneficios a c t u a l  

ejercicio) ................  11.302,38

5.000.00

46.640,60

24.746,05

35.572,93

3.883,72

36.815,7 6

1.320,90
1.104,47

Saldo dyl e jercicio  a n te r io r .....
Primas cobradas (netas de anu

laciones y re iorn os).................
Reservas técnicas del ejerció

anterior ................. ......................
Cupones y dividendos (p rod u c

to de los fondos invertidos). 
Derechos de Registro (saldo

acreedor) ......................................
Pólizas y tim bres (saldo acree

dor) ..................................................
Intereses y descuentos (saldo

acreedor) ......................................
Indem nización siniestros (sal

do acreedor) ..............................

9.870,39

110.447,30

31.750,70

3.114,37

13.770.57

864,05

52,41

1.387,3*

16.172,77

Saldo acreedor a cuenta nueva. 16.172,77

T o t a l ................................... 171.257,20 T o t a l ................................... 171.257,20

Bilbao, 15 de m ayo de 1948.— «Sedel, S. A .».— El Gerente (ilegible). 
3.931-P.
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LA VENECIANA, S. A.»
Madrid

En el sorteo celebrado el día 19 del 
actual mes de junio, am e el Notano de 
esta capital, don Santiago Pelayo Hore, 
han resultado amortizadas las 131 Obli
gaciones de esta Sociedad que se deta
llan a conlirmnación:

11, 40, 73. 170, 180, 181, ‘210, 218, 226,
241, 252, 293, 301, 304, 315, 317, 320, 377,
410, 451, 463, 467, 472, 474, 479, 482, 514,
522, 527, 523, 538, 519, 554, 563, 573, 575,
631, 658, 661,664,665,084,720, 749.756, 771, 
82o, 819, 856. 882. 909. 911, 919, 942. 1.C02, 
1.036, 1.041, 1.042, 1.065, 1.068, 1.099, 1.105,
1.107, 1.118, 1.119, 1.125, 1.129, 1.154, 1.161,
1.133, U85, 1.139, 1.222, 1.224, 1.227. 1.257,
1.237, 1.283, 1.303, 1.310, 1.311, 1.323, 1,345,
1.369, 1.370, 1.388, 1.390, 1.423, 1.426. 1.436,
1.441, 1.447, 1.471, 1.474, 1.536, 1.558, 1.562,
1.553, 1.564,, 1.531, 1.582, 1.589, 1.592, 1.598,
1.611, 1.632. 1.633, 1.703, 1.711, 1.712. 1.728,
1.747, 1.76G, 1.775, 1.801, 1.805, 1.817. 1.822,
1.826, 1.857, 1.853, 1.876, 1.885, 1.895, 1.899,
1.993, 1.935. 1.937. 1.963, 1.964, 1.976.

Dichas Obligaciones se pagarán a partir 
del día 1.° de julio próximo, contra en
trega de los títulos, a razón de 497 pese
tas, deducidos ya los impuestos corres
pondientes.

Asimismo se pagará el cupón núme
ro 32, vencimiento 30 de junio, a razón 
de 15 pesetas cada uno.

Esas oagos se efectuarán en las Cajas 
de la Sociedad.

Madrid. 25 de junio de 1948.—-El Con
sejero-Delegado (ilegible).

4.003-P.

SIEMENS INDUSTRIA ELECTRICA, 
 SOCIEDAD ANONIMA
 MADRID
 A partir del día 1 de julio de 1948 
 queda abierto el pago del cupón núme- 
' ro 76 de las obligaciones hipotecarias de 

esta Sociedad, primera emisión, al 3 
por !Oí>. emitida: con el anterior nombre 
de Siemens Schuckert-Industria Eléctri
ca. por el importe de 6,75 pesetas cada 
uno, deducidos los impuestos actuales.

De acuerdo con las condiciones de emi
sión. el. cobro de los cupones puede efec
tuarse en el Banco Español de Crédito 
de Barcelona y en el Banco Alemán Tras
atlántico de Madrid, Barcelona y Sevilla.

Madrid, 19 de junio de 1948.—Un Di
rector, Enrique Landa.

3.957—P.

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
ECONOMICOS DE ASTURIAS

Esta Compañía tiene el honor de poner 
en conocimiento de los señores obliga
cionistas que a partir del dia 1 de ju
lio próxim ) se pone al pago^ lus intereses 
correspondientes al cupón ñúmero 81.

El pago de los referidos intereses, de
ducidos los impuestos de todas clases, se 
efectuarán: En Oviedo, por los Bancos 
Español de Crédito, Herrero y Asturiano; 
en Bilbao, por el Banco de Vizcaya, y en 
¿Santander, por el Banco Mercantil.

Oviedo, 19 de junio de 1948.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Anselmo González del Valle.

594—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
i;T R I B U N A L  S U P R E M O
 SALA TERCERA

Secretaría
Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo 
Pleito número 2.289. Sr. Cuyas.—Deña 

Guadalupe Castells Bach contra Orden 
expedida por el Ministerio de Hacie,

da en 10 de marzo de 1948, que deses
timó solicitud de la recurrente en supli
ca de que se la autorizara para conti
nuar el ejercicio de la profesión banca- 
ria.

Pleito numero 2.290. Sr. G. Besada.— 
«Minas de Potasa de Suria» contra re
solución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de 23 de abril de 1948, 
sobre aplicación de los beneficios de la 
Orden de tí de marzo de 1941 para amor
tización üc- pérdidas sufridas por daños 
de guerra y revolución.

Pleito numero 2.293. Sr. Cuyas. — El 
Ayuntamiento de Ayarnonte contra re
solución expedid- por el Ministerio de 
Hacienda en 10 de marzo de 1948 en el 
recurso de alzada interpuesto en nom
bre del Consorcio Nacional Almadrabe
ro contra acuerdo de la Delegación de 
Hacienda d í Huelva, sobre venta de pes
cado y utilización de la Pescadería Mu
nicipal.

Pleito número 2.291. Vacante.—Don Luís 
de Veretera y Polo contra fallo del T ri
bunal Económico-Administrativo Central 
de 20 de febrero de 1948, confirmatorio 
de la liquidación complementaria defini
tiva por contribución sobre la renta, co
rrespondiente al año 1940.

' Pleito numero 2.299. Sr. G. Besada.— 
La entidad «fílectra León» contra resolu
ción del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de 24 de febrero de 1948, 
contra liquidación del impuesto de de
rechos reales y multa.

Lo que, cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del articulo 36 de la 
Ley de esta Jurisdicción, se anuncia al 
público para conocimiento de los que 
tuvieran interés directo en estos pleitos 
y quisieran coadyuvar en los mismos a 
la Administración del Estado.

Madrid, 19 de junio de 1948.—El Se
cretario Decano, P. A., Rafael G. Besada.

1.518—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E  INSTRUCCION

MADRID
Edicto

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada en este día por el señor 
Juez de Primera Instancia numero 14 de 
esta capital, en el ramo separado de cuen
ta  jurada formulada por el Procurador 
don Rafael Esteban Fernandez contra aon 
Francisco Sáenz de Buruaga y González 
de Durana, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, término de 
veinte dias por lo menos y precio de pe
setas 333.000,35, en que han sido tasados 
los dos tercios que al deudor correspon
den de la finca siguiente:

Casa número 17 de la calle del Principe, 
de esta capital; linda a Poniente con la 
calle del Príncipe; al Sur, con 4a casa nú
mero 23 de la misma calle y casa núme
ro 5 de la calle de la Visit&ción; al Norte, 
con la casa número 17 de la calle del Prin
cipe, y a Oriente, con la casa número 17 
de la calle del Príncipe y números 7 y 9 
de la de la Visitación. Su superficie es de 
279,65 metros, equivalentes a 3.580,67 pies. 
En el Registro aparece con los números 
19 y 21 moderno, 3 y 4 antiguos de la 
manzana 217.

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar ante el Juzgado de 
Primera Instancia número 14 de esta ca
pital, sito en la calle del General Casta
ños, número 1. piso prunent se na .seña
lado el día 31 de julio próximo, a las 
doce horas, lo que se anuncia por medio 
del presente, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, con 
expresión de que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 

-previamente el 10 por 100 por lo menos

del precio: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, pudiendo hacerlas a cali
dad de ceder el remate a un tercero; que 
los títulos de propiedad han sido suplidos 
por certificación del Registro, ia que, 
en unión de los autos, se hallará de 
manifiesto en Secretaria para su exa
men por el lieitador que le interese, 
previniéndose que deberán conformar
se con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose asimismo óue el rema
tante los acepta y queda subrogado en ia 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Madrid, 18 de junio de 1948. -E l Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El Se
cretario, Manuel Cornelias.

3 968-A. J.

FRECHILLA

Don Luis Santos de Mata, Juez comar
cal de esta villa de Pvechiiia, en fun
ciones de Primera Instancia de ia mis
ma y su partido, por hallarse vacante 
el cargo y ausencia tíel titular, que tie
ne prorrogada la jurisdicción.
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por ei señor oon Luis ¡Santos 
de Mata, Juez comarcal de esta villa, en 
funciones Ge Primera ínSLaxiCia ae ju 
misma y su partido, por ñauarse vacante 
el cargó y ausencia del titular, que tiene 
prorrogada la jurisdicción, en expediente 
seguido a instancia de don Victoriano 
Domínguez Arenos, mayor de. edad, ca
sado, labrador y vecino de Pozo de Ura
nia, en concepto ae tutor de ia incapaci
tada doña Eustasia Domínguez Ove je: o, 
sobre ac-maración de herederos abinu-s- 
tato de doria Esperanza Dominguez Gue
rrero, natural de Viilelga (Pa.enc.a), h .ja 
de Francisco y de Eus.asia (difuntos;, ae 
estado soltera, que falleció en Vfilada, 
de donde era vecina, el día 18 de marzo 
de 1943; se anuncia al publico su muerte 
sin testar, y que la que reclama su he
rencia es su sobrina carnal doña Eustasia 
Domínguez Ovejero, y por su incapacidad, 
el tutor don Victoriano Domínguez Are- 
ños, hija é s t . de otro hermano de doble 
vinculo de la causante llamado don Fran
cisco Dominguez Guerrero, fallecido con 

.anterioridad a ia misma, y se llama por 
’ medio del presente a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la herencia 
para que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarlo, dentro de treinta dias, a 
partir de la fecha de publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, justificándolo con los corres
pondientes documentos.

Dado en Frechilia a veintitrés de mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez de Primera Instancia, Luis Santos. 
El Secretario accidental, T. Valentín. 

3.962—A. J.

VILLALBA (LUGO)

Don José Manuel Muiña Fernández, ac
cidental Juez de Primera Instancia de 
Viílalba y su partido.
Hago saber: Que a instancia de María 

Dolores Albarifio Pérez, asistida de su 
marido Constantin > Lorenzo Verdes, ins
truyo expediente para declaración de fa
llecimiento de Andrés Albariño Pérez, cu
yo último domicilio fué en la parroquia 
de Goa, municipio de Cospeito, de don
de se ausentó para América hace treinta 
y cuatro años 

Dado en Viílalba a ocho de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El Juez, 
José Manuel Muiña.—El Secretario (ile
gible).

3.883—A. J. 1.» 27-6-948


